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Cordial saludo
SEÑORA:

JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.-

E. S. D.-

RADICADO: 11001-31-100-30-2021-00062-00

REFERENCIA: DIVORCIO


DEMANDANTE: MARIA CATALINA RODRIGUEZ DUARTE
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CONTRERAS FLOREZ


Mediante el presente remito contestación a la reconvención con copia a la contraparte y su apoderada.

Cordialmente,

ABOGADOS ARÉVALO S.A.S


Dirección:  Edificio Lourdes Center, Calle 63 # 9A-83, segundo piso Oficina 2030-A Bogotá D.C.  Teléfono Celular:
3103040623 Teléfono Fijo: 4934922
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SEÑORA:  
JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 
E.    S.    D.-   
 
RADICADO: 11001-31-100-30-2021-00062-00 
REFERENCIA: DIVORCIO 
 

DEMANDANTE: MARIA CATALINA RODRIGUEZ DUARTE 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CONTRERAS FLOREZ 
 

JOSÉ GUILLERMO ARÉVALO LEÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.961.990 expedida en 

Bogotá D.C, abogado con Tarjeta Profesional Número 230.180 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado según poder especial otorgado 

por la señora MARIA CATALINA RODRIGUEZ DUARTE, también mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía 

Número 1.014.226.676 expedida en Bogotá D.C, respetuosamente me pronuncio 

frente a la RECONVENCION incoada en contra de mi representada dentro del 

término legal y se contesta la demanda de reconvención de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones que se fundamentan respecto a 

los hechos que relacionan. 

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

EL PRIMERO: Se niega, dadas las circunstancias de modo tiempo y lugar en que 

se pretende establecer el presente hecho. Ahora bien, es una información que la 

profesional del derecho tenia a la mano pues el documento registro civil de 

matrimonio que se aportó como prueba en la demanda principal.  

Los abogados tienen la obligación de sustentar los hechos con los medios 

probatorios idóneos, o destacar con veracidad un hecho; en esta demanda de 

reconvención brilla por su ausencia el registro civil de matrimonio, y los datos 

suministrados por la abogada y LUIS FERNANDO son incorrectos.  

El lugar y la fecha correcta son las siguientes: Notaría Diecinueve (19) del Círculo 

de Bogotá, Matrimonio Civil, celebrado el día 24 de enero de 2008, según consta 

en escritura de protocolización Número 0199, con indicativo serial 05004201. 

Tener en cuenta la prueba del registro civil de matrimonio aportado en la demanda 

principal. 
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EL SEGUNDO: Se admite. MARIA CATALINA RODRIGUEZ DUARTE y LUIS 

FERNANDO CONTRERAS FLOREZ, procrearon dos hijas, que tienen por nombre, 

LAURA CATALINA y SARA CAROLINA.  

Cabe aclarar que la demandada en reconvención no se llama MASARIA, sino 

MARIA CATALINA. 

 

EL TERCERO:  Se niega. Es un hecho que carece de circunstancias necesarias 

como es modo, tiempo y lugar, además, por su mala redacción solo se comprende 

proponer como víctima al demandante en reconvención. 

 

EL CUARTO: Se niega, además de ser complejo los fundamentos, también carece 

de falta de motivación las condiciones que imponía MARIA CATALINA. 

 

EL QUINTO: Se niega, tal vez en el único episodio en que LUIS FERNANDO resulto 

lesionado fue cuando él mismo agredió físicamente a la señora ANGELA MARIA 

DUARTE PORTOCARRERO, progenitora de la demandada en reconvención, 

obviamente, el día 30 de junio de 2009 llego a la casa en compañía de JHONATAN 

ZUÑIGA QUEVEDO y la señora ANGELA MARIA no lo dejo entrar, pues días 

anteriores había golpeado a MARIA CATALINA. LUIS FERNANDO no tuvo control 

y cogió entre las rejas a ANGELA MARIA golpeándola en la cara sin ningún tipo de 

compasión, este hecho adverso altero los ánimos de GERMAN RUGELES al ver 

que la estaban golpeando y lo agredió. 

Se aporta prueba del proceso penal No. 110016000017200906422 el cual termino 

con la Audiencia de Conciliación para beneficio y reparación integral de la víctima 

del injusto y el Archivo definitivo de las diligencias. 

 

EL SEXTO: Se niega, ya que JONATHAN ZUÑIGA QUEVEDO es el mejor amigo 

de LUIS FERNANDO y solo hubo un encuentro entre MARIA CATALINA y 

JONATHAN ZUÑIGA QUEVEDO. Pero para el momento de ese único encuentro 

ya la relación sentimental con LUIS FERNANDO había acabado, y tanto así que fue 

la misma MARIA CATALINA que le manifestó a LUIS FERNANDO lo sucedido de 

ese único encuentro. El mismo fue motivado por la separación de la pareja y por los 

maltratos verbales, psicológicos y la falta de virilidad de LUIS FERNANDO. 

Además, esto ocurrió hace mas de doce años, cuando MARIA CATALINA apenas 

tenía 18 años de edad. Es de anotar, que el cónyuge LUIS FERNANDO perdono a 

MARIA CATALINA incluso que ese perdón puede ser de hecho al no ejercer el 

derecho de acción dentro del término de caducidad, es decir, tenia un año, contado 

desde cuando tuvo conocimiento del supuesto factico o dentro de los dos años 
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siguientes de su ocurrencia, como lo dice la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

C-985-10.  

En todo caso, este hecho que narra ha transcurrido más de un año desde que tuvo 

conocimiento del supuesto factico o dos años siguientes a partir de la ocurrencia del 

mismo, por lo tanto, no cabe solicitar la sanción que deriva el mismo. 

 

EL SEPTIMO: Se niega. El demandante en reconvención nunca apoyo en los 

estudios profesionales a MARIA CATALINA. Ella por sus propios medios estudio 

Técnico Auxiliar en Enfermería en Campo Alto. De hecho, LUIS FERNANDO no ha 

apoyado a sus hijas en sus estudios, incumpliendo con los deberes de padre, mucho 

menos el que haya impulsado a MARIA CATALINA a continuar con los estudios. 

Razones por las cuales se niega este hecho.  

 

EL OCTAVO: Se niega.  MARIA CATALINA no recuerda que el aportara 

económicamente ni para los gastos de ella, ni para los gastos de su hija. Solo 

recuerda el maltrato físico y verbal que generaba en el hogar.  

 

EL NOVENO: Se niega. Es cierto que MARIA CATALINA se negaba a tener 

relaciones sexuales con LUIS FERNANDO no solamente desde el año 2013 sino 

desde mucho antes ya que las agresiones físicas y verbales bloqueaban los 

sentimientos, la mente y los deseos necesarios para una relación sexual, 

situaciones que hicieron que se alejara de LUIS FERNANDO.  

 

EL DECIMO: Se niega. En el año 2013 LAURA tenia cinco años y SARA dos años, 

eran muy pequeñas para ponerlas en contra de su padre, pero lo cierto es que, para 

ese año, las niñas y MARIA CATALINA no convivían con LUIS FERNANDO. 

 

EL DECIMO PRIMERO: Se niega. El demandante en reconvención no ha asumido 

un rol de padre, nunca ha solicitado ver las niñas, incluso se le ha informado en las 

oportunidades que han necesitado tratamientos medidos pidiéndole colaboración 

económica o los medicamentos formulados, y la respuesta ha sido “usted y sus hijas 

se pueden morir” y “si necesita plata puede venderse sexualmente, hay muchos 

manes que se la quieren comer pues véndalo y de ahí obtiene la plata que necesita”. 

 

EL DECIMO SEGUNDO: Se niega. La demandada en reconvención no ha 

propiciado ninguna de las causales referidas por el demandante en reconvención. 

Del resumen de todo lo expuesto como inicia el hecho ni siquiera tiene hechos 

concretos en que se fundamente cualquier tipo de causal invocada.  
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Solicito a su señoría: 

Negar la práctica de la valoración psicológica tanto para las menores como mi 

poderdante, al considerar que es una prueba inconducente, innecesaria e 

impertinente. 

 

PRUEBAS 

 

1. Todas las pruebas documentales propuestas en la demanda original.  

2.  Proceso penal No. 110016000017200906422 el cual termino con la Audiencia 

de Conciliación para beneficio y reparación integral de la víctima del injusto, en este 

caso a ANGELA MARIA PORTOCARRERO progenitora de la demandada en 

reconvención. 

3. Mandamiento de pago del Proceso Ejecutivo llevado en el Juzgado 18 de Familia 

del Circuito de Bogotá. 

4. Denuncia por inasistencia alimentaria en contra del señor LUIS FERNANDO. 

5. Certificación laboral de MARIA CATALINA RODRIGUEZ DUARTE. 

6. Informe técnico médico legal de lesiones no fatales de fecha 2 de abril de 2013. 

7. Acta 9734 de la Oficina Metropolitana de Bogotá. 

 

Testimoniales: Ruego tomar declaraciones de las personas que a continuación 

menciono, a quienes les consta los hechos de la reconvención, las cuales haré 

comparecer de conformidad con el artículo 212 del Código General del 

Proceso. 

 

Se fije fecha y hora para que declare la señora ANGELA MARIA DUARTE 

PORTOCARRERO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, teléfono: 310 759 42 

67, identificada con la cédula de ciudadanía Número 51.754.700 de Bogotá D.C., 

respecto de los hechos ventilados en la reconvención, el parentesco es de 

progenitora de la demandada en reconvención.  

 

Se fije fecha y hora para que declare el señor MANUEL FELIPE RODRÍGUEZ 

DUARTE, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía Número 1.014.192.447 de Bogotá D.C., teléfono: 313 838 0368, el 

parentesco es de hermano de la demandada en reconvención, y conoce de los 
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maltratos verbales y psicológicos, además del incumplimiento del demandante en 

reconvención de los deberes como padre.  

 

Se fije fecha y hora para que declare MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ 

TORRIJOS, mayor de edad, con domicilio en la diagonal 77B # 119a – 74 int 3 Apto 

304, Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía Número 79.381.999 de 

Bogotá D.C., teléfono: 320 259 61 28, el parentesco es de primo de la demandada 

en reconvención, y conoce del maltrato físico y emocional constante en contra de la 

demandante. 

Se cite a declarar a LUIS ELIAS CONTRERAS FERNANDEZ, mayor de edad, con 

domicilio en la calle 70A # 110 – 13, Barrio Villas del Dorado, Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía Número 19.430.650 de Bogotá D.C., 

teléfono: 320 845 18 03, es el padre del demandante de la reconvención, y conoce 

de los hechos sucedidos y expuestos en la demanda. 

 

Interrogatorio de parte: 

Sírvase ordenar que bajo juramento al demandante LUIS FERNANDO 

CONTRERAS FLOREZ, absuelva el interrogatorio de parte que le propondré si 

concurre a la audiencia de trámite correspondiente o en su defecto por escrito, en 

cuestionario que presentaré oportunamente.   

 

 NOTIFICACIONES 

 

Las Partes: las mismas aportadas en la demanda de reconvención. 

 

Suscrito apoderado: calle 63 # 9A-83, Oficina 2-030A, Centro Comercial Lourdes 

Center, Bogotá D.C. Teléfono: 493 49 22 / 310 304 0623. Correo Electrónico: 

abogadosarevalo@gmail.com.  

 

Atentamente,  

 

 

 

JOSE GUILLERMO ARÉVALO LEÓN  

CC 79.961.990 de Bogotá D.C. 

T.P. 230.180 del C.S.J. 

mailto:abogadosarevalo@gmail.com/



























